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Comisaría de Recursos de la Zona Norte 

F A L E N C I A 

C I R C U L A R N Ú M . 137 - \ / 

a) Objeto.—Abrir el per íodo de
claratorio de superficie sembrada de 
legumbres en las diez y seis provin
cias de la Zona Norte de Recursos y 
dictar normas sobre conciertos de 
almacenamiento y recogida, para la 
campaña agrícola 1948-49. 

fc) F u n d a m e n í o . - T e r r a i n a d a p rác 
ticamente la siembra de legumbres 
en general y p róx ima a ultimarse la 
de Alubias, se hace preciso dictar las 
jornias a que ha de sujetarse su de
claración y concierto de almacena
miento, así como procedimiento para 
su recogida, y de acuerdo con las 
normas dictadas por la Superiori
dad, he resuelto disponer lo si
guiente: 

c) Alcance de la intervención a que 
] esía Circular se refiere.—Declarada v i 

gente para la c a m p a ñ a agrícola 1948-
f , la Circular 624 de la Comisar ía 
general (fí. O. del Estado nú ra . 130, 
de 10 de Mayo de 1947), quedan in
tervenidas y a dirigir y ejecutar su 
Acogida por esta Comisar ía las si
guientes legumbres: 

Alubias, garbanzos, lentejas, alga
rrobas, almortas, guisantes, habas y 

^icha intervención se extiende á l a s provincias de: Alava , Burgos, Co
León, Logroño , 

rense, Oviedo, Pa
juna, Guipúzcoa, 
L%o, Navarra, 0 ¡ 

lencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Vizcaya y Zamora, 

L a in te rvenc ión recae sobre la to
talidad de la cosecha y por lo tanto 
debe ser entregada a los Servicios de 
Recogida de esta Comisar ía , en su 
integridad, salvo las reservas legales 
de consumo y siembra. • 

d) Impresos declaratorios.—La de
clarac ión de superficie sembrada, 
cosecha obtenida y reservas realiza
das, se unifica para la c a m p a ñ a agrí
cola 1948-49, con el concierto de al
macenamiento establecido por la ci
tada Circular n ú m e r o 624 de Comi 
sar ía General de A . y T, , y se presta> 
rá en el modelo oficial adoptado por 
esta Comisar ía de Recursos, la que a 
través de sus Inspectores Provincia
les los remi t i rá a los respectivos 
Ayuntamientos, debiendo los A l c a l 
des Delegados Locales de Abasteci
mientos, solicitar de dichas Inspec
ciones los impresos que precisaren 
caso de no haberlos recibido o serlo 
en n ú m e r o insuficiente. 

Se establece él concierto declara
ción colectivo, para declarar y con
certar los productores que siembran 
menps de 5 Has. entre toda clase de 
legumbres. Estos conciertos se com
p lemen ta r án siempre con el anexo 
reglamentario, cuyo impreso deberá 
t a m b i é n solicitarse de la Inspección 
Provinc ia l de Recursos, en los que 
se re lac ionarán con los datos que fi
guran en el formulario, los produc
tores que incluye el Concierto Colec
tivo a que se refiere, cuidando de 
dar al anexo el mismo n ú m e r o que 
tenga aquél . Todos los productores 
que cultiven cinco o m á s Has. de le
gumbre, vienen obligados a presen

tar su dec la rac ión y concierto por 
separado, 

e) Plazos declaratorios. — 1.°. — A 
partir de la fecha de la pub l i cac ión 
de esta Circular qpeda abierto el p r i 
mer per íodo declaratorio de todas 
las legumbres en las diez y seis pro
vincias de la Zona, terminando este 
per íodo el día 15 de Junio para toda 
clase de legumbres, excepto para las 
Alubias que t e rmina rá el 15 de Ju l i o 
de 1948. 

Este primer per íodo declaratorio, 
comprende los siguientes datos del 
concierto: 

Superficie se rabráda y semilla em
pleada (apartado 1) 1 

N ú m e r o de personas y cabezas de 
ganado (apartado 3), primera colum
na de los incisos b) y c). 

2. °,—Dentro de los treinta d ías an
teriores a la in ic iac ión de la siega, el 
productor o firmante del concierto 
colectivo y el lnspector Jefe dé Zona 
o Interventor Delegado de Recursos, 
ca l cu l a rán el rendimiento que se es
pera recoger, que con la conformi
dad y c o m p r o b a c i ó n del Subinspec
tor Jefe de Zona, se cons ignará en él 
apartado 4,°, haciendo al propio 
tiempo constar las cantidades de re
serva para siembra y consumo que 
en principio se autorizan (apartado 
3. °, incisos a), .b) y c), y por diferen
cia se cons ignará en dicho apartado 
4. °, las cantidades que inicialmente 
se conciertan de cada clase de le
gumbres. 

3, °.—Una vez terminadas las ope
raciones de siega y tr i l la se presenta
rá por el productor la dec la rac ión 
de cosecha obtenida, util izando l a 
primera columna del apartada 5.°, y 



de acuerdo con-el Inspector Jeíe de 
Zona o Interventor Delegado de Re
cursos se cons ignarán las cantidades 
concertadas en definitiva (segunda 
columna de dicho apartado n ú m e r o 
5.°), que solo excepcionalmente y en 
casos comprobados, podrá ser infe
rior a la inicialmente concertada. 

E l plazo de esta dec la rac ión de 
cosecha sé establece como m á x i m o 
en 8 días a contar del de t e rminac ión 
de la t r i l la , y si por cualquier cir
cunstancia no se hallare en el Ayun
tamiento el Subinspector Jefe de 
Zona o Interventor Delegado de Re
cursos, se presentará ante la Delega
ción Loca l de A. y T, Esta Comisa
r ía pod rá señalar para cada variedad 
y comarca la fecha tope de estas' de
claraciones de cosecha. 

f) Forma de hacer la declaración.-
1.°.—Dentro de jos plazos indicados, 
todo productor dec la ra rá en la Se
cretar ía de la Delegación Loca l de 
A . T. los datos interesados si es su
perior su siembra a 5 Has. de legum
bres en total, y para los de menor 
superficie, el Alcalde Delegado Lo
cal de A . y T. en los Ayuntamientos, 
y los Alcaldes Pedáneos en las Pa
rroquias, Concejos o Agregados, for
m u l a r á la declarac ión en concierto 
colectivo, extendiendo el anexo co
rrespondiente sin dejar de inc lu i r a 
n i n g ú n productor por pequeña que 
sea la superficie de cultivo, uti l izan
do los asesoraraientos de la Junta 
Agrícola o Junta Agropecuaria de la 
Hermandad Sindical , Guardas de 
Campos, etc. 

2.°^—Estos anexos debe rán ser ex
puestos al públ ico, para que puedan 
ser observados, comprobados y rec
tificadas las faltas u omisiones. 

3.9.—Todo productor de legum
bres por pequeña que sea la superfi
cie que cultive, y aunque ésta Ip sea 

. asociada, tiene obl igación de decla
rarla, y por tanto es responsable de 
tal falta de declarac ión, sancionable 
por la Fisca l ía de Tasas, en el caso 
de no estar incluido en concierto Co 
lectivo, si no le hace indiv idual . 

Se recuerda la responsabilidad que 
el ur l ículo 21 de la Ley de 24 de Ju
nio de 1941, señala para los Secreta
rios Municipales, en caso de falsedad 
u omisión en las declaraciones, así 
COMO la de los Alcahies P e d á n e o s 
(art. 9.° del Decreto dé U de Jul io 
de 1941), por igual causa, en las lo
calidades donde no existan Ayunta
mientos. 

4° .—Los conciertos declaraciones, 
se ex tenderán por quintuplicado, 
des t inándose un ejemplar al produc
tor, otro al almacenista, un tercero 
pa-ra la Delegación Loca l de A . y 
T., el cuarto a la Inspección Prov in
cial de Recursos y el quinto, con fi
nes estadísticos a la Jefatura Provin
cia l del S. N . T. Cada impreso lleva 
reseñado el destino que debe dárse
le. E ! agricultor conservará en su 
poder el ejemplar que le correspon

da, y los otros cuatro o b r a r á n en la i) Conduces.—Para la circulación 
Delegación L o c a l de Abastecimien- í de domici l io productor a almacén 
tos hasta cubrir el ú l t imo per íodo será preciso el conduce reglauienta-
declaratorio, en cuyo momento se 1 rio, igual al que se viene utilizando 
les da rá por didha Delegación el en las pasadas c a m p a ñ a s , debiendo 
curso indicado. 

5.°. —Dentro de los ocho días si
guientes a la t e rminac ión del plazo 
de cada per íodo declaratorio, las De
legaciones Locales de Abastecimien
tos, r emi t i r án a la Inspección Pro
vincial de Recursos y Jefatura Pro-

ser solicitado por las Alcaldías, dé 
las Inspecciones Provinciales de esta 
Comisar ía , 

/) Plazos de entrega y calendarios 
de recogida.—Oportunamente esta 
Comisa r í a seña la iá los plazos máxi-

I mos de entrega de cada variedad de 
vincia l del S. N . T., un resumen nu-1 legumbres en cada provincia o co" 
mér ico de las declaraciones presen-1 marca de su Zona, pero sin periui, 
tadas, utilizando un ejemplar del i ci0 de tales plazos generales, serán 
concierto, y al terminar el per íodo de obligatoria observación los qué 
declaratorio de cosecha a c o m p a ñ a - Según necesidades del Servicio se 
r án a dicho resumen n u m é r i c o los comuniquen a cada Ayuntamiento 
conciertos individuales y colectivos en los oportunos Calendarios de Ré-
correspondientes, con los que aquél [cogida. 
queda justificado, ' | k) ¿eseryas.—De acuerdo con la 

6.°.—Por cada juego de concierto ya citada Circular 624 de Comisaría 
quintuplicado a b o n a r á el produc
tor 0,25 pesetas, y si el mismo le es 
extendido en la Secretaría Loca l po-

General y disposiciones complemen
tarias, los derechos de reservas de 
legumbres se establecen en la cuan-

drá percibirse por ésta, dando gene-' t ía siguiente: 
ral idad a lo establecido para las de- j Consumo humano, 55 kilogramos 
claraciones del S. N . T, , 0,25 pesetas entre toda clase de legumbres, para 
por cada per íodo declaratoiio. 

7.°,—Los conciertos en cuanto son 
t ambién dec la rac ión de superficie y 
cosecha, serán refrendados por. las 
Autoridades determinadas en el ar
tículo 21 de la citada Ley de 24 de 
Junio de 1941. , 

g) Interventores Delegados de Re
cursos.—1°.—En los Ayuntamientos 
que p o r l a importancia de su pro
ducc ión , se estime necesario, funcio
n a r á n uno o varios Interventores 
Delegados de Recursos, y en los res
tantes recaerá esta Delegación de m i 

el agricultor, obreros fijos y obreros 
I eventuales reducidos a fijos, y 36 
kgs. por persona para familiares de 
agricultores y de obreros, fijos. En 
Galicia y Zona occidenial de Astu: 

I r ías, a 18 kgs" por persona, 
- Consumo piense^: E l que se fije 

¡.para cada Provincia y Comarca se-
I gún las peculiaridades de cada uno. 
I- Siembra: L a que corresponda para 
| la superficie que se calcule ha de 
\ sembrarse, al promedio usual en la 
j comarca. 
I /) Certificados de reservistas a los 

Autoridad en los Secretarios Müni- productores incluidos en los conaer-
cipales, de acuerdo con la función | tos.—Como para hacer uso de la ro
que a estos corresponde con relación ' serva de consumo, sobre todo en 
a los servicios encomendados a las i caso de traslado de las mismas, y en 
Comisar ías de Recursos, según ar-: general para el corté de cupones de 
t ículo 9.° de la Ley de 24 de Junio ¡ racionamiento, se precisa el concier-
de 1941, que sitúa a tales funciona-1to de Almacenamiento, y los agn-
ríos entre los medios de que dispo- i cultores que sie obren menos df 
nen los Comisarios de Recursos para l c inco Has. carecen de él, por estai; 
Ta ejecución de sus misiones: I incluidos en conciertos colectivos, 

2. °.—Los Interventores Delegados : s.erál1 aquellos sustituidos por Certi-
t e n d r á n por mis ión hacer cuantas ' ncaciones de la Delegación Local de 
comprobaciones sean precisas para ! Abastecimientos, en los que con re-
de te rminac ión de la verdadera cose 
cha obtenida, y dé un modo especi 
fico la fiscalización en las eras. 

3. °,—A los efectos anteriores, para 
retirar legumbres de las eras, por los 
propios productores, será precisa la 
autor izac ión del Interventor, de la 
que q u e d a r á constancia por el ta-
loncil lo modelo reglamentario, sin 
el cual el intento de retirar legum
bres de la era se cons iderará como 
ocul tac ión de cosecha. 

h) Recogida de productos.—ha. re 

ferencia al Concierto Colectivo CO' 
| rrespondiente, se consignarán los 
! datos que interesen, según el fin a 
que tales certificaciones se destinen. 
- II) ". Sanciones.—Se recuerda que 
según ar t ículo 19 dé la repetida Cir
cular de la Comisar ía General de 
A y T,, se sanc iona rá como .oculta
ción la falta, de declaración o false
dad en los datos declaratorios de su
perficie y cosecha, la falta de con
cordancia entre el área de cultivo o 
semillas empleadas y cosecha real 

cogida de productos se verificará en obtenida, la falta de entrega porrea-
la forma acostumbrada en esta Zona lizar ésta fuera de plazo, así como la 
de R e c u r s o s . Preferentemente y siembra o p roducc ión no concertada, 
siempre que sea posible, sobre la Estas sanciones no, sólo alcanza-
propia era, a cuyo efecto se t o m a r á n r á n a los productores con ob l igac^ 
por las Inspecciones Provinciales de hacer concierto individual , *>in(̂  
las medidas pertinentes. t ambién a aquellos que deben q116' 



3 
tlar incluidos en concierto colectivo, 
por sembrar menos de 5 Has. entre 
toda clase de legumbres, por reduci
da que sea su siembra. 

En todos los casos citados, sin 
perjuicio del expediente que insbru-
ya la Fiscalía de Tasas, serán de 
aplicación los preceptos legales y 
procesales establecidos por Decreto-
Ley del Ministerio de Justicia de 30 
de Agosto de 1946 (fí. O. dei- Estado 
número 264). I 

m) Caso especial en que será obli-
qaioria la declaración y concierto in
dividual—Dado lo reducido de la 
superficie sembrada por cada pro ' 
ductor en las provincias de esta Z o ' 
na Norte, de un modo general, aun 
en aquellas Zonas de p roducc ión re
lativamente importante, hab rá casos 
especiales en que sea conveniente 
exigir la declaración o concierto i n - ! 
dividual a productores que de u ñ a 
sola clase de legumbres siembren 
de una a dos hec tá reas en adelante, 
por lo que se aclara que el estable
cimiento del concierto y dec la rac ión 
colectivo para productoVes que siem
bren menos de 5 hec tá reas no es 
preceptivamente exclusivista, y por 
tanto los productores v e n d r á n obl i 
gados a prestar individualmente el 
concierto declarac ión en todos aque
llos casos en que esta Comisar ía a 

' través de sus Inspecciones Provin
ciales y Jefaturas de Zonas de Ins
pección lo estime necesario. 

Falencia, 10 de Mayo de 19Í8.—El 
Comisario de Recursos,. Benito. C i d 
de la Llave. . 1814 

lilla! i m 

eleáisíÉilelaciaia 

L a Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas 
con fecha 14 del actual, comunica 
que los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se detallan tienen que rein
tegrar en sucesivos pagos la cantidad j 
que se indica por haber rebasado! 
con exceso el superávvit resultante de i 
la l iqu idac ión del Presupuesto de I 
1947 las cantidades indispensables1 
para obtener aquel beneficio. 

Relación de los que se citan 

Ayunlamientos . compensar 

L a Pola de C o r d ó n . . . . : . 33.528,081 
Vi l l amanin . . . 3.619,54 í 
B c m b i b r e . . . . . . . 1.095,76 | 
Oseja de Sa jambre . . . . . . . 6.635,1)5 
Vil lafranca. . . ; 2.237,68 
A l g a d e f e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.431,80 

Y a ñ n de que los Ayuntamientos 
interesados dándose por notificados 
puedan interponer recurso de repo
sición que autoriza el Art . 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946 den
tro de los quince días siguientes a l , 
de la publ icac ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la Provincia , se les pone en ' 
su conocimiento. 

León, 19 de Mayo de 1948.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1812 

Sección w m l m M de Aíministración 
Local 

La Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas 
comunica con fecha 14 de los co
rrientes que el Ayuntamiento de L a 
Vega de Almanza le corresponde per
cibir por el Cupo definitivo de Com
pensación municipal para el ejerci-
«io de 1946 la cantidad de 2.783,83 pe
setas y que se encuentra ya a dispo
sición del mismo en la Deposi tar ía 
Pagaduría de la Delegación de Ha
cienda de esta capital. 

Y a fin de que dicho Ayuntamien-
jo. dándose por notificado puede in-
^rponer recurso de reposición que 
autonZa el Art ículo 75 del Decreto 
Qe 25 de Enero de 1946 dentro de los 
Muinc^ días siguientes al de la publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se pone en su conoci-
ni'ento. 
j León. 19 de Mayo de 1948.—El De-
T8aao ^ Hacienda, José de Juan y 
La§0- 1812 

isas 
fle la proráfila fle León 

Adjudicación de las obras de ba
cheo con a lqu i t r án de los k i lóme
tros 274 al 311 de la car re terá de 
Adanero a Gijón. 

Vista la au tor izac ión concedida 
por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales con fe
cha 17 del corriente, para adjudica
ción del destajo de las obras men
cionadas, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicarlas a D. Francisco Rodr í 
guez Gómez, vecino de Vai lado l id , 
que se compromete a su ejecución 
con la baja del cero (0) por7 m i l 
(1.000) sobre los precios de Admin i s 
t rac ión que sirvieron de base al con
curso 

León, 20 de Mayo de 1948 . -E l In
geniero Jefe, Pío Cela. 1817 

Adjudicac ión de las obras de rie- í 
go con betún fluido (Cut-Buck) de 
los k i lómet ros 284 al 286,170 de la 
carretera de Adanero a Gijón; k i ló
metros 55 al 57 de la de Vil lácast ín 
a Vigo a León y k i lómetros 37 al 391 
de Cistierna a Palanquinos. 

Vista la autor izac ión concedida • 
por la Dirección General de Garre-1 
teras y Caminos Vecinales con fe-j 
cha 17xiel corriente, para la adiudi- ; 
cac ión del destajo de las obras men-1 
clonadas, esta Jefatura ha rssuelto 
adjudicarlas a D . Francisco Rodr í 
guez Gómez, vecino de Vai ladol id , 
que se compromete a su ejecución 

sin baja alguna al tipo de l ici tación 
de los precios de Admin i s t r ac ión 
que sirvieron de base ai concurso. 

< León, 20 de Mayo de 1948 — E l In
geniero Jefe, Pío Cela. 1818 

,t-'' '< ':* •'»'' J f ? ! 5 'Y 
Adjudicación de las obras de ba

cheo con a lqu i t r án de los k i lóme
tros 53 al 88*le la carretera de Villá
cast ín a Vigo a León, 

Vista la autor izac ión concedida 
por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales con fecha 
17 del corriente, para la adjudica-
ción°del destajo de las obras men
cionadas, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicarlas a D . Francisco Rodr í 
guez Gómez, vecino de Vai ladol id , 
que se compromete a su ejecución 
sin baja alguna, al tipo de l ici tación 
de los precios de Admin i s t r ac ión 
que sirven de base al concurso. 

León, 20 de Mayo de 1948 — E l In
geniero Jefe, Pío Cela. • 1819 

o o - , 
Adjudicación de las obras de ba

cheo con a lqu i t r án de IEPS carreteras 
de Villácastín a Vigo a León,- ki ló
metros 89 al 108; Sahagún a Sa ldaña 
ki lóráetros 1 al 5 y Cistierna a P a 
lanquinos k i lómetros 31 al 45. 

Vista la autor izac ión concedida 
por la Dirección General de Carreté-
ras y Caminos Vecinales con fecha 
17 del corriente, para la adjudica
ción del destajo de las obras men
cionadas, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicarlas a D'. Manuel Malmier-
ca San Antonio, vecino de León, 
que se compromete a su ejecución 
sin baja alguna, al tipo de l ici tación 
de los precios de Admin i s t rac ión 
que sirvieron de base al concurso. 

León, 20 de Mayo de 1948 . -E l In
geniero Jefe, Pío Cela: 1820 

Bacheo con a lqu i t r án de los k i ló 
metros 312 al 325 de la carretera de 
Madr id a L a Coruña y k i lómet ros 
312 a! 324 de la de Adanero a Gijón. 

Visto el expediente de concurso 
de destajo para la ejecución de las 
obra? arriba mencionadas, celejbra-. 
do con fecha 16 de A b r i l ú l t imo , 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar 
el reterido servicio a D , Manuel M a l -
miérca San Antonio, vecino de León, 
que se comprpmete a su ejecución 
sin baja alguna, al tipo de l ic i tación 
sobre los precios de Admin is t rac ión 
que sirvieron de base al concurso. 

León, 20 de Mayo de 1848 . -E l In
geniero Jefef P ío Cela. 1821 

o q 
Riego superficial con be tún fluido 

(Cut-Back) de los k i lómet ros 320 ai 
322,150 y 324 de la carretera de A d a 
nero a Gijón y k i lómet ros 280 y 281 
de la de Madr id a L a Coruña . 

Visto eí expediente de concurso 
de destajo para la ejecución de las 
obras arriba mencionadas celebra
do con fecha 20 de A b r i l ú l t imo, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar el re-



ferído sen i c i o , a D. Manuel M a l -
mierca San Antpnio, vecino de León, 
que se comproijhete a su ejecución, 
sin baja alguna, al tipo de licitación 
sobre los precios de Adminis t rac ión 
que sirvieron de base al concurso. 

León, 20 de Mayo de 1948.-El In
geniero Jefe, Pío Cela. 1822 

Reparac ión de exp lanac ión y fir
me con m a c a d á n ordinario de los 
k i lómet rosSo al 73 de la carretera 
de Sahagún a Las Arriondas. 

Visto el expediente de concurso 
de destajo par^ la ejecución de las 
obras arriba mencionadas, celebra
do con fecha 10 del actual, esta Je
fatura ha resuelto adjudicar el re
ferido servicio al mejor postor don 
Vicente Pérez Redondo, Vecino de 
Val ladol id , que se compromete a 
su ejecución con la baja del c i u ' 
cuenta (50) por m i l (1.000) s o b r ó l o s 
precios de Admin is t rac ión que sir
vieron de base al concurso. 

León, 19 de Mayo de 1948.—El In
geniero Jefé, Pío Cela. 1823 

DeleMAn P r o M a l de Sindícalos 
de Falange Española Tradlclonalisla 

H e las 1.0. N. S. de León 
TARIFAS D E SERVICIOS EN LAS P E L U 

QUERÍAS D E ESTA PROVINCIA, APRO

BADAS POR EL E X C M O . ' S R . G O B E R N A 

DOR CIVIL Y . Q U E S U R T E N E F E C T O S 

D E S D E EL M O M E N T O DE S U PUBLICA

CION EN E L "BOLETÍN OFICIAL" DE 

LA MISMA 

T A R I F A S 
Primera categoría 

Afeitado. 1,50 ptas. 
Afeitado y cuello 2,25 » 
Corte de pelo. 3,00 » 
Bigote . . 0,50 » 
Corona . . . . 1,00 » 
Afeitado y corte de pelo. . . 4,50 » 

Segunda categoría 
Afeitado . . 1,25 ptas. 
Afeitado y cuello 2,00 » 
Corte de pelo 2,75 » 
Bigote ., . 0,40 » 
C o r o n a . . . . . . 0,85 » 
Afeitado y corte- de pelo. . . 3;75 » 

Tercera categoría 
Afeitado 1,00 ptas. 
Afeitado y cuello 1,50 » 
Corte de pelo 2,50 » 
Bigote . . . . 0,30 » 
Corona. . . . . — 0,70 » 
Afeitado y corte de pelo. . . 3,00 » 

León, 20 de Mayo de 1948.—El 
Delegado Provincia l de Sindicatos, 
J .Zae ra . 1825 

llilaistraeíéB monícípi 
Ayuntamiento de 

Vega de Y alcorce 
Hal lándose confeccionado el apén

dice a l amillaramienlo de la riqueza 
rúst ica, pecuaria y urbana, que ha 
de regir en el p róx imo año de 1949, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de que, por quien se Crea perjudica
do, puedan formularse las reclama
ciones ^correspondientes. 

Vega"de Valcarce, a 19 de Mayo 
de 1948. - E l A l c a l d e , (ilegible). 1827 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia del partido de 
León . 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que a con t inuac ión se expre
sa se ha dictado la que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia: E n . la ciudad de León 
a catorce de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y ocho. Vistos por el 
Sr, D. Lu i s Santiago Iglesias, Juez 
de primera instancia de este partido, 
los presentes autos de juic io ejecuti
vo promovidos por D.a María López 
Rodríguez, mayor de edad, indus
trial y vecina de Aguilar de Campoo, 
representada por el Procurador don 
Manuel V i l a ; con di rección del Le 
trado D. Timoteo Morán, con í ra don 
Rufino Castro G e t i n o , mayor de 
edad, comerciante y cecino de esta 
ciudad, sobre pago de 5,335,42 pese
tas, intereses y costas, y 

Fal lo : Que debo mandar»y mando 
seguir la ' ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. Rufi
no Castro Getino, y con su producto 
pago total a la demandante D.a María 
López Rodríguez, vecina de Agui lar 
de Campoo, de las cinco m i l tres
cientas treinta y cinco pesetas con 
cuarenta y dos cén t imos de pr inci
pal, intereses de esa suma a razón 
del cuatro por ciento anual desde el 
día dos de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta ocho y costas causadas y 
que se causen en todas las que ex
presamente se condena a dicho de
mandado. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á la notificación en 
la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Santiago.—Rubricado.» 

Publ icada en el mismo día de su 
fecha. 

Y ha l l ándose declarado en rebel

día el demandado de que se trata 
se publ ica la sentencia dictada coi¿ 
tra el mismo por medio de este edic
to que le servirá de notificación, pa. 
rándo le en perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León a dieciocho de Mavo 
de m i l novecientos cuarenta y ocho 
Lu i s Santiago.—Valentín Fernánde^ 
1799 N ú m . 317.-93,00 ptas. • 

. t • .- • . 'o gis 
%. » o 

Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez d& 
primera instancia del partido de 
León,, 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que a con t inuac ión se expre-
sa, se ha dictado la que contiene 
los siguientes encabezamiento y par
te dispositiva: 

«Sentencia: E n la ciudad de León 
a catorce de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y ocho. Vistos por el 
Sr. D , Lu i s Santiago Iglesias, Juez: 
de primera instancia de este partido^ 
los presentes antos de juic io ejecuti
vo promovidos por «Santodomingo 
e Hijos» S. L . domici l iada en Las 
Palmas de Gran Canaria, represen
tada por el Procurado D, Manuel 
V i l a , con la dirección del Letrado 
D . Timoteo Morán , contra D - Rufi
no Castro Getino, mayor de edad» 
comerciante y vecino de esta ciudad, 
sobre pago de 5'538,lú pesetas, inte
reses y costas, y 

Fal lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a D. Rufino Castro Ge-
tino y con su producto pago total a 
la Sociedad demandante «Santodo-/ 
mingo e-Hijos», domici l iada en Las 
Palmas de Gran Canaria, de las pin-
co m i l quinientas treinta y ocho pe
setas con setenta cént imos de prin» 
cipal origen de este procedimiento, 
intereses de esta suma a razón del 
cuatro, por ciento anual desde el tres 
de A b r i l de m i l novecientos cuarenta 
y opho fecha de los protestos y cos
tas causadas y que se causen en to
das las que expresamente se conde
na a dicho demandado. 

As i , por esta m i sentencia, que se 
notificará personalmente al ejecuta-
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á en la forma pre
venida en la Ley, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Santiago,—Rubri
cado.^ % 

Publ icada en el mismo día de sa 
fecha. . 

Y ha l l ándose declarado en rebel
día el demandado de que se trata», 
se publica la sentencia contra el 
mismo por medio de este edicto que 
le servirá de notificación, parándole 
en perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . . 

Dado en León a dieciocho de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y ,0^"^ 
Lu i s San t i ago . -Va len t ín Fernandez. 

1800 N ú m . 316-94,50 ptas^ 

ímpTde ia Dipu tac ión provincia 


